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Lrc, RrcARDo DANTEL ¡,,tuñoz solonzato
TITUIáR DE I.A UÍ{IDAD DE TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIEI{TO DE TEUCHITI-AN,
JAL.

PRESEI{TE:

Por este conducto le saludo y aprovecho la ocasión para hacer de su conocimiento que conforme
a las obligaciones establec¡das en el artículo 8, Fracción vI, inciso g de la Ley de Transparenc¡a y
Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y sus Municiplos, específic¿mente la
información de concesiones otorgadas. permisos, Autorizaciones, así como demás Actos
Admin¡strativos, esta Dirección de Padron y Licenc¡as, t¡ene a bien el informar que no se generó
información, misma que se describe en líneas anteriores y que corresponde a el periodo
comprendido del 01 al 30 de Noviembre de la presente anualidad.

Lo anterior se informa con la finalidad de dar el debido cumplímiento a las obl¡gaciones de
transparencia encomendadas a la Dirección de Padron y L¡cencias, con fundamento en lo señalado
por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y sus Municip¡os,
los L¡neam¡entos Generales de Publicación y Actualización de Información Fundamental que deberán
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informac¡ón Publ¡ca
del Estádo de Jalisco y sus Municip¡os, así como en las demás disposic¡ones jurídicas apl¡cables.

Agradec¡endo su atención, quedo a sus órdenes para cualqu¡er duda o comentario al respecto.

ATENTAME]ITE

Teuchiuán, Jalisco, a 07 de Díc¡embre de 2020.

"2020, Año DE LEoNA vtcARto, BENEMERTTA MADRE DE LA pATRtA.

LP GRISELDA M A RADE GUTIERREZ

DIRECTOR DE PADRON Y LICENCIAS DEL H. AYUNTAMIENTO DE TEUCHITLAN, JALISCO

P, c^at, 1ó DE srpflEMBRE No. 10, C.P.4ó7ó0, TEUCH¡TIr(N, JALrsco.
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